
6 de julio de 2004 B.O.P. DE CADIZ NUM. 155 Página 13

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN
Artículo 1. Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de

la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 20,3,e) del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
establece la Tasa por ocupación del subsuelo de terrenos de uso público local, que se
regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16
del RDL 2/2004 citado.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2. Constituye el hecho imponible de este tributo el aprovechamiento

del subsuelo de terrenos de uso público municipal con alguno de los elementos a que
se hace referencia en el artículo 6 de esta Ordenanza, al fijar los epígrafes de las
correspondientes tarifas.

DEVENGO
Artículo 3. La tasa se considera devengada naciendo la obligación de contri-

buir cuando se inicie el aprovechamiento. Y anualmente el 1 de enero de cada año, si
bien se prorratearán las cuotas por trimestres naturales en el alta inicial y cese del
aprovechamiento.

SUJETOS PASIVOS
Artículo 4. Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o

jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes se beneficien del aprovecha-
miento si se procedió sin la oportuna autorización.

A estos efectos, se considera empresa explotadora del suministro aquella que
preste efectivamente dicho suministro, con independencia de la titularidad de la red que
ocupe el subsuelo de uso público municipal y a traves de la cual se presta este suministro,
ya que el objeto de gravamen de esta tasa es el aprovechamiento especial del subsuelo
que realiza la empresa suministradora, por el cual percibe el beneficio económico
resultante de la correspodiente tarifa.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE
Artículo 5. La base imponible estará constituida, cuando se trate de aprove-

chamientos constituídos en favor de empresas explotadoras de servicios de suministros
que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, por los ingresos
brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en el término municipal
dichas empresas.

En los demás casos los metros lineales de cable, tubería o canalización que se
instalen en el subsuelo.

CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 6
Tarifa 10.
Aprovechamientos constituídos en favor de empresas explotadoras de  servi-

cios  de  suministros   que  afecten  a  la generalidad o una parte importante del vecindario,
el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtenga
anualmente el municipio las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos
servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará a las empresas a que se
refiere esta tarifa, tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las
cuales se efectúan los suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son
de derechos de uso, acceso o interconexión a las mismas.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se entenderá por ingresos brutos
procedentes de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan
sido obtenidos por la misma como contraprestación por los servicios prestados en cada
término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos
indirectos que graven los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad a la que se aplique
este régimen especial de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suministros deduci-
rán de sus ingresos brutos de facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en
concepto de acceso o interconexión a las redes de las mismas. Las empresas titulares de
tales redes deberán computar las cantidades percibidas por tal concepto entre sus
ingresos brutos de facturación.

El importe derivado de la aplicación de este régimen especial no podrá ser
repercutido a los usuarios de los servicios de suministro a que se refiere este párrafo.

Las tasa reguladas en este párrafo son compatibles con otras tasas que puedan
establecerse por la prestación de servicios o la realización de actividades de competen-
cia local, de las que las empresas a que se refiere esta tarifa deban ser sujetos pasivos,
quedando excluida, por el pago de esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o
vuelo de las vías públicas municipales.

Tarifa 20.
Cables  de  conducción  eléctrica, subterránea.  Por cada metro lineal o fracción, al año ........ 5 euros.
Ocupación telefónica subterránea. Por cada metro lineal o fracción de canalización, al año ... 5 euros.
Ocupación  del  subsuelo  de  la  vía  pública  o  terrenos de  uso público con cables no especificados en
otros epígrafes. Por cada metro lineal o fracción, al año .......................................................... 5 euros.
Ocupación del subsuelo  de  la  vía  pública con tuberías para la conducción  de  agua  o  gas.  Por cada
metro lineal o fracción, al año ................................................................................................... 5 euros.

RESPONSABLES
Artículo 7

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta
Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción
tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes
del grupo serán responsables solidarios de las infracciones cometidas en este régimen
de tributación.
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición y responderán solida-

riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias
de dichas entidades.
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la
deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los
administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el
incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible
las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi-
cas que hayan cesado en sus actividades.
4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe
no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones
tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los
respectivos sujetos pasivos.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMEN-
TE APLICABLES

Artículo 8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del RDL 2/2004
de 5 de marzo, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los
expresamente previstos en normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán
obligados al pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del
dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Artículo 9. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y

sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza

en el ‘Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz’ entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o deroga-
ción.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el
Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día ...................... de ....................... de
............

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR TENDIDOS, TUBE-
RÍAS Y GALERÍAS PARA LA CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA,
AGUA, GAS O CUALQUIER OTRO FLUIDO, INCLUIDOS LOS POSTES PARA
LINEAS, CABLES, PALOMILLAS, ETC. SOBRE LA VÍA PÚBLICA

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN
Artículo 1. Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de

la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 20,3,k) del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
establece la Tasa por tendidos, tuberías y galerías para la conducción de energía
eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido incluidos los postes para líneas, cables,
palomillas, etc. sobre la vía pública, que se regulará por la presente Ordenanza,
redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del RDL 2/2004 citado.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2. Constituye el hecho imponible de este tributo el aprovechamiento

del suelo o vuelo de la vía pública y bienes de uso público municipal con tendidos,
tuberías y galerías para las construcciones de energía eléctrica, agua, gas o cualquier
otro fluido incluídos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de
distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para venta
automática y otros análogos.

DEVENGO
Artículo 3. La obligación de contribuir nace con la ocupación del suelo o

vuelos de la vía pública o bienes de uso público con los elementos indicados en el
artículo anterior.

Para los sucesivos ejercicios al alta inicial, el devengo tendrá lugar el 1 de
enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los
supuestos de inicio o cese en el aprovechamiento, en cuyo caso, la cuota se prorrateará
por trimestres naturales.

SUJETOS PASIVOS
Artículo 4. Serán sujetos pasivos de la Tasa en concepto de contribuyentes, las

personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la
Ley General Tributaria que aprovechen especialmente en beneficio particular el
dominio público local.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE
Artículo 5

1. Se tomará como base del presente tributo:
a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie del terreno ocupado por el
aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación del vuelo: Los metros de cable o elementos análogos.
2. Cuando el aprovechamiento del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales se realice por empresas explotadoras de servicios de suministros que
afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, la base imponible
consistirá en los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente
dichas empresas en el término municipal.

CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 6

1. Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
Epígrafe 1. Aparatos o máquinas de venta o expedición automática de  cualquier  producto  o servicio,
por cada  uno,  cuya  superficie ocupada no excede de un m2 .............................................. 150 euros.
Epígrafe 2. Por  cada  poste,  farola,  columna  u otros  semejantes instalados en el suelo y alzándose sobre
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el mismo, por cada uno ........................................................................................................... 35 euros.
Epígrafe 3. Cajas de amarre, distribución o registro, por cada una ......................................... 10 euros.
Epígrafe 4. Palomillas, sujetadores y otros elementos análogos, por cada uno ........................ 5 euros.
Epígrafe 5. Por cada  metro  lineal de cable que  vuele sobre la  vía pública ......................... 10 euros.
Epígrafe 6. Por  cada  transformador  en  la  vía  pública, por m2
fracción de superficie ocupada ................................................................................................ 35 euros.
Epígrafe 7. Por instalación de anuncios ocupando
terenos de dominio público ......................................... 5,25 euros mensuales/metro cuadrado anuncio.
Epígrafe 8. Por cualquier ocupación del suelo público cuyo hecho imponible no se incluya en otro
epígrafe u ordenanza ............................................................................................................... 35 euros.
2. El importe de la Tasa cuando el aprovechamiento se realice por empresas explotado-
ras de servicios de suministros que afecten a la generalidad o una parte importante del
vecindario, consistirá en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos a que se ha hecho
referencia en el artículo 5,2 anterior.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos
servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de cuantificación de la tasa los
servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará a las empresas a que se
refiere este apartado, tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las
cuales se efectúan los suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son
de derechos de uso, acceso o interconexión a las mismas.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se entenderá por ingresos brutos
procedentes de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan
sido obtenidos por la misma como contraprestación por los servicios prestados en cada
término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos
indirectos que graven los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad a la que se aplique
este régimen especial de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suministros deduci-
rán de sus ingresos brutos de facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en
concepto de acceso o interconexión a las redes de las mismas. Las empresas titulares de
tales redes deberán computar las cantidades percibidas por tal concepto entre sus
ingresos brutos de facturación.

El importe derivado de la aplicación de este régimen especial no podrá ser
repercutido a los usuarios de los servicios de suministro a que se refiere este párrafo.

Las tasa reguladas en este párrafo son compatibles con otras tasas que puedan
establecerse por la prestación de servicios o la realización de actividades de competen-
cia local, de las que las empresas a que se refiere este apartado deban ser sujetos pasivos,
quedando excluida, por el pago de esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o
vuelo de las vías públicas municipales.

NORMAS DE GESTIÓN
Artículo 7

1. Las personas naturales o jurídicas interesadas en la obtención de los aprovechamien-
tos regulados por esta Ordenanza, presentarán en el Ayuntamiento declaración detallada
de las instalaciones a realizar, acompañando los planos correspondientes.
2. Toda alteración en los aprovechamientos deberá ponerse en conocimiento de la
Administración Municipal, mediante la oportuna declaración, hasta el último día del mes
natural siguiente a aquél en que el hecho se produzca, y, en tal caso, cuando estos hechos
den origen a la aplicación de cuotas más elevadas sólo se liquidará la diferencia entre la
cuota superior y la que ya hubiera sido satisfecha. Quienes incumplan tal obligación
vendrán obligados al pago del tributo total, que corresponda por la alteración.
3. Igualmente, deberán presentar tales declaraciones y planos en caso de baja total o
parcial de los aprovechamientos ya concedidos, desde que el hecho se produzca y hasta
el último día hábil del mes natural siguiente a aquél en que tuvo lugar. Quienes
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago del tributo.
 4. Con los datos aportados en sus declaraciones por los interesados, los que existan en
el Ayuntamiento y los que éste pueda obtener, se formará el censo de los elementos o
instalaciones de cada interesado, que ocupen el suelo o vuelo de la vía pública, con
especificación de las bases y cuotas que les corresponda satisfacer, que será expuesto
al público por plazo de treinta días a efectos de reclamaciones, teniendo a todos los
efectos la naturaleza de notificación de la liquidación correspondiente.
5. El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General
de Recaudación para los tributos de notificación colectiva y periódicos. Por excepción
la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en el momento
de la solicitud en concepto de depósito previo.

RESPONSABLES
Artículo 8

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta
Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción
tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes
del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen
de tributación.
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias
de dichas entidades.
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la
deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los
administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el
incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible
las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi-
cas que hayan cesado en sus actividades.

 4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones
tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los
respectivos sujetos pasivos.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMEN-
TE APLICABLES

Artículo 9. De conformidad con el artículo 9 del RDL 2/2004 de 5 de marzo,
no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo
establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas
con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán
obligados al pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del
dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Artículo 10. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y

sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL.
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza

en el ‘Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz’ entrará en vigor, con efecto al día
siguiente de su publicación, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi-
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el
Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día ...................... de ....................... de ............

Firmado.
Nº 7.141

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 3
LA LINEA DE LA CONCEPCION

EDICTO
D./ DÑA. DIEGO ANTONIO TORRES RAYA SECRETARIO DEL JUZ-

GADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION NUMERO 3 DE LA LINEA
DE LA CONCEPCION

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas nº 308/2003 se ha dictado la presente sentencia, que

en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
En La Línea de la Concepción, a ocho de junio de dos mil cuatro.
Vistos por Dña. Carmen Durán de Porra, Juez del Juzgado de Primera

instancia e Instrucción número Tres de esta localidad, los presentes autos de juicio de
faltas seguidos con el número 308/03 contra José Solís Toro, por falta contra el Orden
Público, en el que han intervenido los Policías Locales 5166 y 5230 como denunciantes
y el Ministerio Fiscal.

FALLO
Que debo absolver y absuelvo a José Solís Toro de la falta contra el orden

público que se le imputa, con declaración de oficio de las costas causadas.
Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma

cabe recurso de apelación en el plazo de cinco días.
Y Para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a JOSE SOLIS TORO,

actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Cádiz,
expido la presente en LA LINEA DE LA CONCEPCION a catorce de junio de dos mil
cuatro. EL/LA SECRETARIO. Firmado.    Nº 7.068

___________________

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1
SAN ROQUE

EDICTO
D. DÑA. MANUEL ENRIQUE ROSSO PEREZ SECRETARIO DEL JUZ-

GADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION NUMERO 1 DE SAN
ROQUE

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas nº 52/2004 se ha dictado la presente sentencia, que

en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
SENTENCIA
En San Roque a diez de junio de dos mil cuatro.
Vistos por Doña Marta Báguena Mesa, Juez del Juzgado de Instrucción nº l de

San Roque, los autos del juicio de faltas registrados con el nº 52/2004, sobre presunta
falta contra el orden público, habiendo sido denunciante el miembro de la Guardia Civil
identificado con T.I.P. J31971-F y M-25527-R, y habiendo sido denunciado José
Antonio Santiago Santiago, cuyas circunstancias personales constan en las actuaciones.
Ha sido parte en el procedimiento el Ministerio Fiscal,

FALLO
Absuelvo a José Antonio Santiago Santiago de la falta contra el orden público

que se le imputaba y declaro de oficio las costas procesales causadas.
Notifíquese la presente resolución a las partes y al Ministerio Fiscal, hacién-

doles saber que la misma no es firme, y que contra ella pueden interponer recurso de
apelación ante este Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a las actuaciones
originales para su cumplimiento, lo pronuncio, mando y firmo.


